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BICENTENARIO DE

BOLIVIA Aduana Nacional
Trabaja por ti

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 116/2024
La Paz, 23 de abril de 2024

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* RA-PE 01-039-
24 DE 08/04/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-039-
24 de 08/04/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y -

atención al público en la Administración de Aduana Interior Cochabamba, dependiente
de la Gerencia Regional Cochabamba, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto,
que forma parte indivisible de la presente Resolución”.
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AhoraPA EL PUEBLOAduana Nacional :

.Tmispes COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR.PP.

FECHA: 09/04/2024 PÁGINA:

—
21 SECCIÓN: PUBLICIDAD

RESOLUCIÓN N* RA-PE-01-039-24
La Paz, 08 ABR 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO: LJ”.
Que el Artículo 298, Parágrafo 1, Numerales 4 y 5 de la Constitución Política del Estado Que el Informe AN/GNAF/DTH/1/342/2024 de 05/04/2024, emitido por la Gerenciaestablece que son competencias privativas def Nivel Central del Estado, ef régimen Nacional de Administración y Finanzas, evaluó en el marco de Sus foncionesy atribucionesaduanero y comercio exterior.

o
de requerimiento la Administración. de. Aduana Interior Cochabamba dependiente de

Que :el Artículo 30-de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, dispone que. la potestad la Gerencia Regional Cc y la Gerencia Nacional: de Operaci di

es ejercida por la-Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, concluyendo que: “Conforme lo establecido en el Informe AN/GROBBA/ICB/V695/2024/ de acierdo a tas normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales e Informe AMGNOA/DGOD//310/2024 la solicitud de aprobación de ampliación deconexas.” horarios para la Administración: de Aduana Interior Cochabamba es procedente yQueel Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado mediante técnicamente viable, toda vez que coadyuvará al cumplimiento de las metas establecidasDecreto Supremo N*25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios aduaneros es. para la gestión”.
esencial para el desarollo económico del país y que su desarrollo

y observanclasecfectóa a Que por Informe AN/GNI/DAL/1/433/2074 de 08/04/2024, la Gerencia Nacional Jurídica,través de la Aduána Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás unidades orgánicas, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales expuestas, con base |,Que-él Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel_.emios ¿nformes AN/GRCBBAACE/V695/2024 de 02/04/2024, emitido por la Administraciónjecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas,

operativas y administrativas, de: 4d; tertor Cochabamiba dependiente de la Gerencia Regional Cochabamba,lcbiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo a su AN/GNOA/DGODA/310/2024 de 03/04/2024, elaborado por la Gerencia Nacional de
estructura orgánica y funcional, Operaciones Aduaneras y AN/GNAF/DIHI/342/2024 de 05/04/2024, de la GerenciaQueel Articulo 15 (Jornada y Horario de Trabajo), Inciso c) del Reglamento Intemo de Naciona! de Administración y Finanzas, se concluye que la modificación del horario dePersonal de:la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD trabajo y

atención al público en la-4de ión Interior Cochabamba dependiente de
02-019-21 de 21/07/2021, estableos que; “) (...)Para las reparticiones dependientes de la Gerencia Regional Cochabamba; es procedente y no contraviene la normativa vigente. -las Gerencias Nacionales, para las. Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana CONSIDERANDO: -Interior Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto yAduana Eluvial, el horário de trabajo. Que la Ley.N" 1990, Ley General de Áduanas en su Articulo 39, Inciso h) determina que elregular así como el extraordinario, será determinado, de acierdo al.trabajo operativo Presideite Ejecutivo de la Aduána Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución deaduanero, mediante Resolución expresa del (la) Presidemte(o) Ejecusivo(a) de la Aduana dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución.Nacional”. POR TANTO: :

CONSIDERANDO:
o La Presidenta Ejecutiva a.i, de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidasQue en fecha 02/04/2024, la Administración de Aduana Interior Cochabamba dependiente por Ley;de la Gerencia Regional Cochabamba, mediante Informe AN/GRCBBA/CB//695/2024, RESUELVE:

refiere que con el objeto de dar cumplimiento a los despachos en canales rojo y amarillo, PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público en la Administración,realizar fa ¡ón en
mercas

incautadas y abandonadas además de dar
miento de Aduana laterior Cochabamba, dependiente de la Gerencia, Regional Cochabamba, >a los trámites pendientes solicitó la ampliación de horario de la jornada laboral de manera “conforieel detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma parte indivisible de la presenteextraordinaria con atención al público en dicha Administración, de Íunes a. viemes con Resolución, AA Ahorario de ingreso 08:30 y horario de salida 18:30, hasta el 03/05/2024, con disponibilidad . SEGUNDO. La presente Resolución entrarán vigáncia a partir de su publicación hastade ingresar a rocintos aduaneros, con el fin de mejorar los porcentajes de recaudación y “e] 03/05/2923, E : Ñ ynivelar el trabajo rezagado en las distintas áreas, La Gerenicia Naciqnal de Administradión y Finanzas, la Gerencia Nacional de Operaciones

¡Coctablr
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Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del' Informe AN/GNOA/ Aia Roa assDGOD1/310/2024 de 03/04/2024, refiere que la Gerencia Regional Cochabamba en mérito PerrandERE ba, quean encargadas de la ejecución y
alo justificado solicita la ampliación del horario dele jomada laboral para la Administración -Resistote coruniguds y olplaaade Aduana Interior Cochabambo, de iones a. vieraes co horario de Ingreso 04:30 y o somurdquesehorario de salida 18:30, con atención al público, con disponibilidad de ingresar a recintos ASadumneros, así también proseguir con los despachos correspondientes, hásta el 03/05/2024
concluyendo; '“£..) de la evaluación de los antecedentes y de acuerdo al Informe. AN/GRCBRAJCR/GÍS/2024 de fecha 02/04/2024, corresponde la emisión de Resolución que .disponga la drupliación del horario en la Administración de Aduana Interior Cochabamba A

* ADUANA NACIONAL - ADMINISTRACIÓN ADUANA INTERIOR COCHABAMBA
Horario de trabajo con atención al público, «paítir de la publicación hasta el 03/05/2024:
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